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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1431.- El Excmo. Sr. Consejero de Administracio-
nes Públicas por Orden de fecha 20 de junio de 2007,
registrada al n.º 1166, ha dispuesto lo siguiente:

Habiendo finalizado el plazo de presentación de
reclamaciones a las listas provisionales para tomar
parte en el proceso selectivo para la provisión de
diecisiete Plazas de Técnicos de Educación Infantil,
mediante el Art. 18.2 de la Ley 30/84, Personal
Laboral, Grupo C, por el procedimiento de concurso,
turno restringido, por el presente VENGO EN DIS-
PONER lo siguiente:

1º.- Elevar a definitivas las listas provisionales
publicadas en el B.O.M.E., número 4.399, de 15 de
mayo de 2007.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en las
Normas Generales de aplicación a dicha convocato-
ria, publicadas en el B.O.M.E. número 3.817, de 16
de octubre de 2001, el Tribunal de Selección quedará
constituido por las siguientes personas:

TRIBUNAL TITULAR

PRESIDENTE:

Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social

D.ª M.ª Antonia Garbín Espigares

VOCALES:

Representantes de la Administración:

D.ª M.ª Carmen Fenández Ruiz

D.ª M.ª Isabel García Morillo

D. Enrique Mingorance Méndez

Representantes Sindicales:

D. Fernando Rubia Castro

D. Mustafa Mohamed Maanan

D. Ernesto Moñino Notario

SECRETARIA:

D.ª Ángeles de la Vega Olías

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:

Iltmo. Sr. Viceconsejero de Asistencia Social

D. Hassan Driss Buyemaa

VOCALES:

Representantes de la Administración:

D.ª Rocío Ortega Ortega

D.ª M.ª Mayra Hernández Cazorla

D. Antonio García Alemany

Representantes Sindicales:

D.ª Ana M.ª Fernández Compán

D. Juan A. Olmo Santana

D.ª Rosario Tajes Vázquez

SECRETARIA:

D.ª M.ª Carmen Barranquero Aguilar

El Tribunal de selección se reunirá previamente
para su constitución y desarrollo de la oposición.

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la
Ciudad y Tablón de Edictos, advirtiendo a los
aspirantes que podrán recusar a los componentes
los tribunales por causa legal y procedentes pre-
vista en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 20 de junio de 2007.

La Secretaria Técnica.

M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1432.- El Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo n° 2 de Melilla en escrito de fecha de 9 de
mayo de 2007 comunica lo siguiente:

Por haberlo así acordado en resolución de
fecha de hoy dictado en el el P.A n° 1274/06
seguido a instancia de D.ª Carolina Botello Loza-
no, representada y asistida por el letrado D. Luis
Miguel Sánchez Cholbi, contra la Consejería de
Administraciones Públicas de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 48 de la Ley de la Jurisdicción Contecioso-
Administrativo, dirijo el presente a fin de que con
quince días de antelación al señalado para la vista,
que se celebrará para el día 7 de octubre de 2008,
a las diez horas de la mañana, sea remitido este
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juzgado el expediente administrativo correspon-
diente, bajo la personal y directa responsabilidad del
jefe de la dependencia en que obrase el mismo.

De igual forma cítese y emplácese para la vista
a los terceros interesados cuyos domicilios conste
a la Administración, y para aquellos que no fuera
posible se publique el correspondiente Edicto en el
Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se publica para dar cumplimiento al art. 49
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo, emplazándoles para que puedan compare-
cer y personarse ante dicho juzgado.

Melilla 20 de junio de 2007.

La Secretaria Técnica de Administraciones Pú-
blicas. María del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ANUNCIO

1433.- ASUNTO: Cesión gratuita a Proyecto
Melilla, S.A. de una parcela de 2.227,61 m2.

Estando en trámite el expediente del asunto de
referencia, en  cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 110, 1. f) del Rgl. de Bienes de las Entidades
Locales, se hace público por plazo de quince días
para que cualquier persona física o ,jurídica pueda
examinarlo en el Ngdº. de Patrimonio y alegar y
presentar los documentos y justificaciones que
estime procedentes.

Melilla,18 de junio de 2007.

El Consejero. Guillermo Frías Barrera.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

EDICTO INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE
DERIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD

D. ABDELKADER ABDELAH ALAMI C/. Toledo
n° 18 CIUDAD

1434.- Se sigue por parte de la Administración
Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, expe-
diente ejecutivo contra la entidad ECOALEGRIA

S.L., con CIF. B29956513, con domicilio fiscal en
calle Violeta n° 11, por deudas a la Hacienda de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por los conceptos y
ejercicios: Reintegro Subvenciones, Tasa por su-
ministro de agua, por importe total: 7.112,02
euros.

Intentado en el curso del procedimiento de
apremio el cobro de las deudas a la entidad ECO
ALEGRIA S.L., y no habiéndose podido realizar el
cobro total de la misma por carecer de bienes para
ello, y atendiendo a los artículo 36,36,40,41 y 42
de la Ley General Tributaria, y los artículos 42, 43
y 44 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Ciudad Autónoma de Melilla y según lo estableci-
do en el código Civil Libro II, Título III, artículo 393
y lo establecido en el Libro II, Sección II, artículo
127 del mencionado Código; se va a proceder a la
exigencia de la deuda tributaria a Vd. Como
Administrador Único, de la mencionada Socie-
dad.

Por ello, y de acuerdo con el artículo 41 de la
Ley General Tributaria en relación con el artículo
84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le requiere para que en un plazo de diez días,
siguientes a la recepción del presente escrito,
formule las alegaciones que considere oportunas
en relación con la iniciación del procedimiento de
derivación de responsabilidad de la acción admi-
nistrativa de cobro.

Melilla, 19 de junio de 2007.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Ges-
tión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

1435.- La Viceconsejera de Contratación, por
Resolución número 1771 de fecha 18 de junio de
2007, dispone los siguiente:

Por el presente VENGO EN DISPONER AC-
CEDER aprobar el inicio del plazo de ingreso en
período voluntario correspondiente a la TASA
POR SERVICIO DE MERCADO, TASA INSTALA-
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CIÓN DE KIOSCOS EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE
SERVICIOS, CESIÓN DE TERRENOS, KIOSCO

CONTRATO, ALQUlLER DE INMUEBLES del ejer-
cicio: JUNIO DE 2007, desde 25 de junio al 27 de
agosto de 2007, ambos inclusive.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y
efectos consiguiente, significándole que contra la
citada Resolución puede interponerse recurso de

reposición, previo al Contencioso-Administrativo,
ante la Autoridad u Órgano que lo ha adaptado,
dentro del plazo de UN MES desde el día siguiente

a la notificación expresa de este acto, de conformi-
dad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Melilla, 18 de junio de 2007.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1436.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado por los procedimientos usuales, Propuesta de
Resolución correspondiente al Expediente Sancio-

nador en materia de Sanidad: 52-S-043/07, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a
lo establecido en el artículo 67 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de modificación de la misma, se
notifica mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: PANADERÍA-CONFlTERÍA
GUILLOT CASTILLO, S.L. C.I.F.: B-52.008.752.

Propuesta de Resolución, de fecha 18 de mayo
de 2007.

El interesado antes indicado podrá tener acceso
al texto íntegro de la citada Propuesta de Resolu-

ción, en la Dirección General de Sanidad y Consu-

mo, sita en la C/. Cardenal Cisneros, n.° 2 de esta

Ciudad, por un plazo de (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente escrito en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 18 de junio de 2007.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE

SERVICIOS SOCIALES

1437.- Mediante el presente y, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 9 de las Bases
Reguladoras del Programa de Viajes

Balneoterapéuticos y de Ocio y Tiempo Libre de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, apro-
badas por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la

Ciudad Autónoma de Melilla de 28 de julio de
2000, según redacción dada por acuerdo del
mismo órgano adoptado en sesión ejecutiva ordi-

naria celebrada el día 10 de mayo de 2002 (BOME
n° 3884 de 7 de junio), una vez baremadas las
solicitudes, procede la publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla de lo siguiente:

.Lista provisional de admitidos, lista de espera
y excluídos a los Viajes de Ocio y Tiempo Libre y
Balneoterapéuticos para residentes mayores de

60 años.

Los beneficiarios incluidos deberán abonar en
concepto de reserva de plaza la cantidad de 42,42

€ en la Caja Municipal, según el Punto 4 de las
Bases.

El justificante de abono deberá ser entregado,
a modo de confirmación de plaza dentro del plazo

de diez (10) días hábiles sábados NO incluidos
desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad. Comprendiendo desde el día

25 de junio hasta el 6 de julio.

Melilla, 19 de junio de 2007.

La Directora General de Servicios Sociales.

Rocío Ortega Ortega.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TURISMO

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

1438.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.9 de las bases reguladoras y convocatoria para la
realización de la acción formativa "Escuela Hispano-Marroquí de Negocios" Año 2006 (BOME n° 4314 de 21 de
julio de 2006), se comunica para general conocimiento que en virtud de las Órdenes números 209, 210, 211, 218,
212 y 213 de la Consejería de Economía, Empleo y Turismo, se procedió a la aprobación de las acciones formativas
siguientes:

Dicha subvención se realiza con cargo a los prepuestos de Proyecto Melilla, S.A., ejercicio 2006, cofinanciado
por un 75% mediante los fondos FEDER pertenecientes a la iniciativa comunitaria INTERREG III, de Cooperación
transfronteriza España-Marruecos y en un 25% por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para conocimiento general y efectos.

En Melilla, a 14 de junio de 2007.

El Consejero de Economía, Empleo y Turismo. Daniel Conesa Mínguez.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TURISMO

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

1439.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.8 de las convocatoria y bases reguladoras para la
formación de acciones de formación "Escuela de Hostelería de la Ciudad Autónoma de Melilla" Anualidad 2006
(BOME n° 4303 de 13 de junio de 2006), se comunica para general conocimiento que en virtud de las ordenes
números 202 y 201 de la Consejería de Economía, Empleo y Turismo, se procedió a la aprobación de las acciones
formativas siguientes:

Dicha subvención se realiza con cargo a los prepuestos de Proyecto Melilla, S.A., anualidad 2006, dentro del
epígrafe Programa Operativo 2000-2006: cofinanciado en un 70% por el Fondo Social Europeo y en un 30% por
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para cocimiento general y efectos.

En Melilla, a 14 de junio de 2007.

El Consejero de Economía, Empleo y Turismo. Daniel Conesa Mínguez.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TURISMO

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

1440.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.9 de las bases reguladoras para la realización de la
acción formativa "Escuela Hispano-Marroquí de Negocios" Convocatoria extraordinaria 2007 (BOME n° 4381 de
13 de marzo de 2007), se comunica para general conocimiento que en virtud de la Orden número 39 de la Consejería
de Economía, Empleo y Turismo, se procedió a la aprobación de la siguiente acción formativa:

Dicha subvención se realiza con cargo a los prepuestos de Proyecto Melilla, S.A., ejercicio 2007, cofinanciado
por un 75% mediante los fondos FEDER pertenecientes a la iniciativa comunitaria INTERREG III A 2ª Convocatoria
(EHIMAN II), de Cooperación transfronteriza España-Marruecos y en un 25% por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para conicimiento general y efectos.

En Melilla, a 14 de junio de 2007.

El Consejero de Economía, Empleo y Turismo. Daniel Conesa Mínguez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1441.- A sus efectos, le participo que el lltmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, por Resolución n° 592,
de fecha 14 de junio 2007, registrada el día, 15 de junio de 2007, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por SUPER RIF 2006, S.L., solicitando CAMBIO DE TITULARIDAD de la licencia
de apertura del local sito en Calle Mar Chica, n° 37, dedicado a " Comercio menor de alimentación con carnicería"
y para dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, VENGO EN RESOLVER se abra información pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su
publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asímismo, RESUELVO, se oficie a la Policía Local para que notifique a los vecinos del inmueble señalado, la
licencia solicitada para que, en el plazo de VEINTE DlAS pueden presentar las reclamaciones que estimen
pertinentes, en el Negociado de Establecimientos.

Melilla, 15 de junio de 2007.

El Secretario Técnico.  José R. Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1442.- A sus efectos, le participo que el lltmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, por Resolución n° 591
de fecha 14 de junio de 2007, registrada el día 15 de junio de 2007, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por SUPER RIF 2006, S.L., solicitando CAMBIO DE TITULARIDAD de la licencia
de apertura del local sito en Calle Alférez Sanz, n° 5, dedicado a "Comercio menor de alimentación con carnicería"
y para dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, VENGO EN RESOLVER se abra información pública por espacio de VEINTE DlAS, a partir de su
publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.
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Asímismo, RESUELVO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada para que, en el plazo
de VEINTE DlAS pueden presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, en el Negociado de
Establecimientos.

Melilla, 15 de junio de 2007.

El Secretario Técnico.

José R. Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1443.- A sus efectos, le participo que el lltmo. Sr.
Viceconsejero de Medio Ambiente, por Resolución
n° 590, de fecha 1 4 de junio de 2007, registrada el
día 15 de junio de 2007, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Vista la petición formulada por D. ALI BOUJRAF
solicitando licencia de APERTURA del local sito en
C/. García Cabrelles, n° 21, dedicado a
"Hamburguesería (sólo comida para llevar)" y para
dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, VENGO EN RESOLVER se abra infor-
mación pública por espacio de VEINTE DlAS, a
partir de su publicación en el B.O. de la Ciudad y
Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asímismo, RESUELVO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada para que, en el plazo
de VEINTE DlAS pueden presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, en el Negociado de
Establecimientos.

Melilla, 15 de junio de 2007.

El Secretario Técnico.

José R. Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1444.- A sus efectos, le participo que el lltmo. Sr.
Viceconsejero de Medio Ambiente, por Resolución

n° 589, de fecha 14 de junio de 2007, registrada el
día 15 de junio de 2007, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

Vista la petición formulada por D.ª FRANCIS-
CA MAÑEZ PARDO solicitando CAMBIO DE
TITULARIDAD de la licencia de apertura del local
sito en C/. Marqués de Montemar, n° 29, bajo,
Edificio Bahía III, dedicado a "Venta y montaje de
neumáticos" y para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN
RESOLVER se abra información pública por es-
pacio de VEINTE DlAS, a partir de su publicación
en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de
la Corporación.

Asímismo, RESUELVO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada para que, en el
plazo de VEINTE DlAS pueden presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
Negociado de Establecimientos.

Melilla, 15 de junio de 2007.

El Secretario Técnico.

José R. Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1445.- A sus efectos, le participo que el lltmo.
Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente por Reso-
lución n° 588, de fecha 14 de junio de 2007,
registrada el día 15 de junio de 2007, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por C.B. LARCOJ
(D. José Manuel Alcaraz Molina y D. Rafael Tello
Solano), solicitando autorización de CAMBIO DE
TITULARIDAD de la licencia de apertura del local
sito en la calle Músico Granados, n° 1, dedicado
a "Lavadero de vehículos" para dar cumplimiento
a lo establecido en el art. 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, VENGO EN RESOLVER se abra informa-
ción pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir
de su publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón
de Anuncios de la Corporación.
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Asimismo, RESUELVO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los  vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes, en el Negociado
de Establecimiento.

Melilla, 15 de junio de 2007.

El Secretario Técnico.

José R. Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

1446.- Siendo desconocido el paradero de D.
JUAN PEREGRINA MARTÍNEZ, propietario del in-
mueble declarado en Ruina Inminente sito en CA-
LLE CANTERAS DEL CARMEN-A, 17, y de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El lltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
Resolución registrada al número 1369 de fecha 07/
06/07 ha dispuesto lo siguiente:

Como continuación a expediente relativo a demo-
lición de inmueble sito en calle CALLE CANTERAS
DEL CARMEN- A, 17 declarado en estado de ruina
inminente, y visto escrito de los Servicios Técnicos
de esta Dirección General en el que se hace constar
que las obras han sido realizadas, VENGO EN
DISPONER:

PRIMERO.- Se notifique a D. JUAN PEREGRI-
NA MARTÍNEZ, con DNI 45238898-Z que deberán
efectuar el pago de la cantidad de 6.104,70 € (SEIS
MIL CIENTO CUATRO EUROS CON SETENTA
CÉNTIMOS), cantidad a la que ascienden los traba-
jos de demolición del referido inmueble, junto con
los honorarios de la Compañía Gaselec por retirada
del cableado eléctrico (se adjuntan fotocopias) efec-
tuada por la Ciudad Autónoma mediante el ejercicio
de acción sustitutoria, que deberá hacer efectiva en
la Depositaría de Fondos de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el plazo de DIEZ DIAS.-

La forma de pago se realizará conforme a lo
establecido en el artículo 60 de la LGT, de 58/2003,
de 17 de diciembre.

- El plazo para el pago en período voluntario de
la deuda será el siguiente:

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día
20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación,
hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente
debiendo presentar en esta Consejería, sita en
Calle Duque de Ahumada S/N "Edificio Mantele-
te", justificante de haber efectuado el pago para su
anotación, significándole que de no efectuarlo así
se procederá a su cobro por la vía de apremio.

SEGUNDO.- Advertirle de que, caso de que
transcurrido dicho plazo sin efectuar el pago y
aportar en esta Dirección General el justificante
del mismo, se procederá su cobro por vía de
apremio.

Lo que le traslado para su conocimiento y
efectos, significándole de no estar de acuerdo con
la presente Orden que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
en el plazo de UN MES a contar desde la recep-
ción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejera o ante el Excmo. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad
con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de
7- 5-99, art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 3 de 15-1-
96) y art. 114 y ss. de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1999 (B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do n.º 1 de lo Contencioso Administrativo de
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Melilla, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde
el día siguiente a aquel en que se produjo la
desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabili-
dad.

Melilla a 13 de junio de 2007.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

1447.- Habiéndose intentado notificar a D. KARIN
HASSAN MOHAMED, la orden de reparaciones del
inmueble sito en CALLE PRADILLA, 13, BUENO
ESPINOSA 10, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha, 27-04-07 ha dispuesto lo que
sigue:

 Vista propuesta de la Dirección General de
Arquitectura, que literalmente copiada dice:

A la vista de informe emitido por los Servicios
Técnicos de la Dirección General de Arquitectura,
como consecuencia de inspección efectuada al
inmueble sito en CALLE PRADILLA, 13, BUENO
ESPINOSA 10, propiedad de KARIN HASSAN
MOHAMED.

"Realizada visita de inspección al inmueble sito
en C/. Pradilla 13 / Bueno Espinosa 10, el técnico
que suscribe informa lo siguiente:

Daños apreciados:

-Desprendimientos en plataforma de mirador.

-Fisuras y desprendimientos en fachadas y ante-
pechos

-Cercos de huecos de ventanas reventados

Reparaciones:

-Picado de plataforma de mirador, de fachadas y
antepechos, enfoscado y pintado.

-Sellado de fisuras, incluso grapado

-Reconstrucción de cercos de ventanas

De conformidad con el art. 12 de La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-
so de las edificaciones, promulgada por el Excmo.
Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-
01-04 y publicada en el BOME Extraordinario n° 5
fecha 2 de febrero de 2004, se propone al Excmo.
Sr. Viceconsejero de Fomento, se inicie expe-
diente de reparaciones del inmueble denunciado.

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Fomento de Delegación de Competencias
número 341, de fecha 15-02-2005, publicado en el
Boletín Oficial de la Ciudad número 4168, de fecha
25-02-2005, VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
reparaciones de las deficiencias observadas en el
inmueble situado en CALLE PRADILLA, 13, BUE-
NO ESPINOSA 10, propiedad de D. KARIN
HASSAN MOHAMED con D.N.I. 45297877-K Y
administrado por.

Las obras que a continuación se detallan debe-
rán ejecutarse previa solicitud y concesión de
licencia de obra, y con intervención de técnico
competente.

- Picado de plataforma de mirador, de fachadas
y antepechos, enfoscado y pintado

-Sellado de fisuras, incluso grapado

-Reconstrucción de cercos de ventanas

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados
en este procedimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo
siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la reso-
lución del presente expediente es de TRES ME-
SES según lo establecido en el referido artículo
42.3 de la LRJPAC., desde la fecha de la presente
Orden de iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-
trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.
44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según
Ley 4/1999), en los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:
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1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso la
constitución de derechos y otras situaciones jurídi-
cas individualizadas, los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o gravamen, se producirá la cadu-
cidad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84
de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza sobre
conservación, rehabilitación y estado ruinoso de las
edificaciones, se conceda al propietario del inmue-
ble D. KARIN HASSAN MOHAMED, un plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser examinado, por sí mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el art. 32 de la misma Ley, y del
art. 12 de la mencionada Ordenanza, y en su caso,
formular las alegaciones que estime oportunas,
transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le consi-
derará decaído de su derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe
recurso por ser un acto de trámite.

Melilla a 14 de junio de 2007.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1448.- Por no haber sido halladas las personas
que se relacionan en los domicilios que se indican,
no habiéndosele podido notificar la sanción impues-
ta por infracción a las normas y artículos que se
indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Regla-

mento General de Circulación; O.M.C. Ordenanza
Municipal de Circulación; B.A. Bando de la Alcal-
día con fecha 22/08/91) se practica la misma, de
conformidad con lo preceptuado en el Art. 116 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el pla-
zo de 15 días citando número de expediente (Art.
79. 1 RDL 339/90. Si no presenta alegaciones
esta notificación tiene carácter de PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD 1398/93 de 4 de
agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Excmo. Sr.
Presidente de la Asamblea de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y por Decreto el órgano competente
en materia de Seguridad Ciudadana.

PERSONAS REPONSABLES: De la respon-
sabilidad de los hechos cometidos por un menor
de 18 años, responderán solidariamente con él
sus padres, tutores, acogedores y guardadores
legales o de hecho. (Art. 72.1 RDL 339/90).

El titular del vehículo tiene el deber de identifi-
car y facilitar los datos del conductor infractor (Art.
72.3 RDL 339/90). REDUCCIÓN DE MULTA: El
importe de la sanción se reducirá en un 30% si se
realiza el pago antes de que se dicte resolución.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto
1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL
PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPEN-
SIÓN DE LA AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art.
77.2 RDL 339/90).

PAGO DE LA DENUNCIA

.LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/.
Gral. Astilleros n.º 25) de 8,30 a 13,30 horas, de
lunes a viernes.

Melilla a 18 de junio de 2007.

La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudada-
na. Gema Viñas del Castillo.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1449.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 1 de junio de 2007.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1450.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del
vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber
que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador
por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19
de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 1 de junio de 2007.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1451.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente,  ante  el  Director  General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
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cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 8 de junio de 2007.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1452.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes

sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades

denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o

proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el

siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del

vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber

que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador

por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado

por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19

de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer

pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 8 de junio de 2007.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 134/07

1453.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Comisaría de
Policía de esta Ciudad, contra MOURAD BENTAHAR
ALI, titular del D.N.I./N.I.E. n° 45301021Z, y confor-
me a lo previsto en el R.D.1398/93, de 4 de agosto
(B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda la iniciación
de expediente sancionador por este Centro para
cuya resolución resulta competente S.E. el Delega-
do del Gobierno en Melilla, a fin de determinar su
responsabilidad en los siguientes.

HECHOS:

A las 19:50 horas del día 31/01/2007, en la
frontera de Beni-Enzar, de esta Ciudad, el arriba
reseñado se niega se presenta en la frontera sin el
DNI, manifestando haberlo perdido y no haberlo
obtenido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción LEVE,
prevista en el art. 26 a) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, sancionable según el art. 28.1 a) con multa de
hasta 300,51 Euros.

A tal efecto, se designa como instructor del
procedimiento a M.ª Dolores Padillo Rivademar,
quién podrá ser recusada, según lo dispuesto en el
art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992
(B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS días
para formular alegaciones, así como aportar docu-
mentos o informaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E.
n° 12, de 14/01/99), transcurrido el mencionado
plazo sin haberse dictado resolución y acreditado
el primer intento de notificación se producirá la
caducidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa
y reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta
de resolución, siendo la Sanción Propuesta de 60
€ SESENTA EUROS.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el im-
porte de la sanción antes de la resolución del
expediente deberá personarse en la Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de su Provin-
cia, presentando este Acuerdo de Iniciación, a fin
de que se le expida la carta de pago correspon-
diente. POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTRE-
GAR EN LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO DE
SU PROVINCIA LA CORRESPONDIENTE CO-
PIA DE DICHA CARTA DE PAGO PARA QUE
SEA ENVIADA A LA DELEGACIÓN DE GOBIER-
NO DE MELILLA, O SI LO PREFIERE ENVIARLA
POR FAX AL 952672657 (DELEGACIÓN DE GO-
BIERNO DE MELILLA).

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la Delegación de
Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 391/07

1454.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Gobierno en Meillla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Comisaría
de Policía de esta Ciudad, contra ABDELKRIM
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HAMED MOHAMED titular del D.N.I./N.I.E n°
45282882 y conforme a lo previsto en el R.D.1398/
93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se
acuerda la iniciación de expediente sancionador por
este Centro para cuya resolución resulta competen-
te S.E. el Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de
determinar su responsabilidad en los siguientes.

HECHOS:

A las 05:10 horas del día 31/03/2007, en la calle
Actor Tallavi, de esta Ciudad, al arriba reseñado, se
le incautaron CERO CON NUEVE GRAMOS DE
HACHIS Y CERO CON TRES GRAMOS DE
ALPRAZOLAM, dicha sustancia ha sido pesada y
confirmada por el Area de Sanidad de esta Delega-
ción del Gobierno mediante análisis n° 542/07 de
fecha 25/04/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRA-
VE, prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a) con
multa de 300,51 a 30.050,60 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª Dolores Padillo Rivademar
quién podrá ser recusada según lo dispuesto en el
art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992
(B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS días
para formular alegaciones, así como aportar docu-
mentos o informaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,
de 14/01/99), transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado resolución y acreditado el primer
intento de notificación se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica

cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa
y reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta
de resolución, siendo la Sanción Propuesta de 30
€ (TREINTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el im-
porte de la sanción antes de la resolución del
expediente deberá personarse en la Delegación
Provincial de Economía y Hacienda, sita en el
Edificio V Centenario, Torre Sur, 10ª planta, pre-
sentando este Acuerdo de Iniciación, a fin de que
se le expida la carta de pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CO-
RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE
PAGO, O ENVIARLA POR FAX AL 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delega-
ción de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 394/07

1455.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Comisaría
de Policía de esta Ciudad, contra RACHID TANI
MOHAMED titular del D.N.I./N.I.E n° 45287375 y
conforme a lo previsto en el R.D.1398/93, de 4 de
agosto (B.O.E. 189 de  9 de agosto), se acuerda
la iniciación de expediente sancionador por este
Centro para cuya resolución resulta competente
S.E. el Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de
determinar su responsabilidad en los siguientes.

HECHOS:

A las 04:10 horas del día 06/04/2007, en la calle
Cuarta de Cañada de Hidum, de esta Ciudad, al
arriba reseñado, se le incautaron CERO CON
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QUINCE GRAMOS DE COCAINA, dicha sustancia
ha sido pesada y confirmada por el Area de Sanidad
de esta Delegación del Gobierno mediante análisis
n° 576/07 de fecha 27/04/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRA-
VE, prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a) con
multa de 300,51 a 30.050,60 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª Dolores Padillo Rivademar
quién podrá ser recusada según lo dispuesto en el
art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992
(B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS días
para formular alegaciones, así como aportar docu-
mentos o informaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,
de 14/01/99), transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado resolución y acreditado el primer
intento de notificación se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta de
resolución, siendo la Sanción Propuesta de 30 €
(TREINTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-

rio, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuer-
do de Iniciación, a fin de que se le expida la carta
de pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CO-
RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE
PAGO, O ENVIARLA POR FAX AL 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delega-
ción de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 376/07

1456.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Comisaría
de Policía de esta Ciudad, contra MOHAMED
SAID MOHAMED, titular del D.N.I./N.I.E. n°
45278368, y conforme a lo previsto en el R.D.1398/
93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto),
se acuerda la iniciación de expediente sanciona-
dor por este Centro para cuya resolución resulta
competente S.E. el Delegado del Gobierno en
Melilla, a fin de determinar su responsabilidad en
los siguientes.

HECHOS:

A las 10.55 horas del día 07/04/2007, en la calle
Tadino de Martinengo, de esta Ciudad, el arriba
reseñado hace caso omiso a las indicaciones de
los agentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción
LEVE, prevista en el art. 26 h) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a)
con multa de hasta 300,51 Euros.

A tal efecto, se designa como instructor del
procedimiento a M.ª Dolores Padillo Rivademar,
quién podrá ser recusada, según lo dispuesto en
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el art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992
(B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS días
para formular alegaciones, así como aportar docu-
mentos o informaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,
de 14/01/99), transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado resolución y acreditado el primer
intento de notificación se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta de
resolución, siendo la Sanción Propuesta de 60 €
SESENTA EUROS.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda de su provincia, presentando
este Acuerdo de Iniciación, a fin de que se le expida
la carta de pago correspondiente. POSTERIOR-
MENTE DEBERÁ ENTREGAR EN LA DELEGA-
CION DE GOBIERNO DE SU PROVINCIA LA CO-
RRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE
PAGO PARA QUE SEA ENVIADA A LA DELEGA-
CIÓN DE GOBIERNO DE MELILLA, O SI LO PRE-
FIERE ENVIARLA POR FAX AL 952672657 (DELE-
GACIÓN DE GOBIERNO DE MELILLA).

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la Delegación de
Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 382/07

1457.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Comisaría
de Policía de esta Ciudad, contra ABSELAM
MOHAMED MOHAMED titular del D.N.I./N.I.E n°
45304722 y conforme a lo previsto en el R.D.1398/
93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto),
se acuerda la iniciación de expediente sanciona-
dor por este Centro para cuya resolución resulta
competente S.E. el Delegado del Gobierno en
Melilla, a fin de determinar su responsabilidad en
los siguientes.

HECHOS:

A las 01:40 horas del día 24/03/2007, en la calle
Las Dalias, de esta Ciudad, al arriba reseñado, se
le incautaron CERO CON NUEVE GRAMOS DE
ALPRAZOLAM, dicha sustancia ha sido pesada y
confirmada por el Area de Sanidad de esta Dele-
gación del Gobierno mediante análisis n° 475/07
de fecha 26/04/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRA-
VE, prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, de Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a)
con multa de 300,51 a 30.050,60 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª Dolores Padillo Rivademar
quién podrá ser recusada según lo dispuesto en el
art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992 (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-
to general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS
días para formular alegaciones, así como aportar
documentos o informaciones que estime conve-
nientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de
seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-
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ción, cuyo cómputo se podrá suspender o interrum-
pir en los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E.
n° 12, de 14/01/99), transcurrido el mencionado
plazo sin haberse dictado resolución y acreditado el
primer intento de notificación se producirá la cadu-
cidad del procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariainente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta de
resolución, siendo la Sanción Propuesta de 30 € (
TREINTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-
rio, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuerdo
de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de
pago correspondiente. POSTERIORMENTE DE-
BERÁ ENTREGAR EN ESTA DELEGACIÓN DE
GOBIERNO LA CORRESPONDIENTE COPIA DE
DICHA CARTA DE PAGO, O ENVIARLA POR FAX
AL 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delega-
ción de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE N.º 76/07

1458.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a JOSÉ MARÍA
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, y

RESULTANDO: Que la Comisaría de Policía
de esta Ciudad mediante escrito n° 601 de fecha
10/01/2007 da cuenta del reseñado por infracción
de la Sección 4ª, art. 5°, del Reglamento de Armas
(Real Decreto 137/1993 de 29 de enero) en con-
cordancia con el art. 146, y sancionada con multa
de hasta 300,51 €, a tenor de lo dispuesto en el art.
157 del referido Reglamento de Armas.

RESULTANDO: Que por Diligencia de fecha
05/02/2007, se acordó por la titularidad de esta
Delegación del Gobierno la incoación de expe-
diente administrativo sancionador al reseñado
cuyas demás circunstancias personales son: Ti-
tular del D.N.I./N.I.E 45195602S y domiciliado en
la El Greco, de Melilla, y mediante escrito de la
misma fecha se le notificó el Acuerdo de Incoación
sobre dicho expediente, otorgándosele período
para la práctica de las pruebas que estimara
convenientes.

RESULTANDO: Que por el expedientado no se
han presentado alegaciones ni pruebas en el
expediente, por lo que de conformidad con el art.
13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
dicha Diligencia de Incoación se considera Pro-
puesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93, de 04 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, el Real
Decreto 137/93, de 21 de enero que aprueba el
vigente Reglamento de Armas, la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, y demás normativa de per-
tinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la ma-
teria de conformidad con el artículo 159.1 del Real
Decreto 137/93, de 21 de enero anteriormente
citado.

CONSIDERANDO: Que los hechos denuncia-
dos y no desvirtuados por el reseñado constituyen
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infracción de la Sección 4ª, art. 5°, del Reglamento
de Armas (Real Decreto 137/1993 de 29 de enero)
en concordancia con el art. 146, y sancionada con
multa de hasta 300,51 €, a tenor de lo dispuesto en
el art. 157 del referido Reglamento de Armas.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de (TRESCIENTOS EUROS) 300
EUROS.

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción de la presente Resolución. El plazo máximo
para dictar y notificar la resolución es de tres
meses, transcurridos los cuales, se podrá entender
desestimado el recurso.

Se le informa que próximamente recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda, indicándole donde y en que plazo debe
efectuar el pago de la sanción impuesta. Por ello
deberá abstenerse de realizar abono alguno hasta
tanto no reciba la mencionada comunicación.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 3

PROCEDIMIENTO EJECUCIÓN HIPOTECARIA
196/2006 SOBRE OTRAS MATERIAS

EDICTO

1459.- D. Dña. AURORA ARREBOLA DEL VA-
LLE SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA N° 3 DE MELILLA.

HACE SABER:

Que en virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento EJECUCIÓN
HIPOTECARIA 196/2006 que se sigue en este
Juzgado a instancia de BANESTO representado por
D. JUAN TORREBLANCA CALANCHA contra
HASSAN MOHAMED MIMUN, MOHAMED MIMUN
HADDU, MAMMA CHAIB MIMOUN en reclamación

de por la cantidad total de 77.272,04 euros, co-
rrespondientes al principal del crédito por el que se
procede y los intereses devengados hasta el 11 de
mayo de 2006, además de los que venzan desde
esa fecha, más la de 13.600 euros para gastos y
costas sin perjuicio ésta última cantidad de ulte-
rior liquidación, por el presente se anuncia la venta
en pública subasta, con antelación de veinte días
cuando menos, de la siguiente finca propiedad del
ejecutado:

La subasta se celebrará el próximo día VEINTE
DE JULIO DE DOS MIL SIETE a las 10.00 horas
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en
PLAZA DEL MAR S/N, EDIF. Vº CENTENARIO,
TORRE NORTE-8ª PLANTA, conforme con las
siguientes CONDICIONES:

1ª.- La fincas embargadas una vez practicada
la liquidación de cargas, su valoración a efecto de
subasta es de.

.URBANA: Número sesenta y ocho. Vivienda
en planta primera letra E del edificio en la ciudad
de Melilla , calle General Astilleros, n° 112. Es del
tipo 1. INSCRIPCIÓN.

.Registro de la Propiedad de Melilla, libro 425,
tomo 426, libro 372, folio 171, finca 23.582, ins-
cripción 1ª

.Referencia catastral : 5733622WE0053S00
68WZ, VALOR: 96.896,95 EUROS.

.URBANA: Número Cuatro: Garaje n° cuatro
situado en la planta sótano del edificio en la ciudad
de Melilla, calle General Astilleros, n.º 112. INS-
CRIPCIÓN : Registro de la propiedad de Melilla,
libro 425, tomo 426, libro 372, folio 7, finca 23.518,
inscripción 1ª. Referencia catastral: 5733622
WE00S3S0004WZ. VALOR: 13.676 EUROS.

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la
titulación del inmueble o inmuebles que se subas-
tan estará de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente o que no
existan títulos.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis-
tentes entendiéndose por el solo hecho de partici-
par en la subasta, que el licitador los admite y
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queda subrogado en la responsabilidad derivada de
aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad BANESTO , n° , cuenta n° 3016-0000-05-
0196-06 , el 30 por 100 del valor de la finca a efecto
de subasta, devolviéndose las cantidades, una vez
aprobado el remate, a aquellos que participen en la
misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten
su mantenimiento a disposición del Juzgado para el
caso en que el rematante no consignare el resto del
precio, debiendo consignar asímismo en dicho res-
guardo si, en su caso,las cantidades ingresadas
pertenecen en todo o en parte a un tercero identifi-
cándole adecuadamente.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado al que se deberá acompañar el res-
guardo de haber realizado la consignación a que se
refiere la condición anterior, los cuales serán abier-
tos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con
la  facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo
tomar parte en la subasta solo cuando existan
licitadores, pudiendo mejorar las posturas que
hicieren.

8ª.- Para el caso de que se hagan posturas que
no superen al menos el 50 por 100 del valor de
tasación o aun siendo inferior cubran, al menos, la
cantidad por la que se ha despachado ejecución,
incluyendo la previsión para intereses y costas, no
se aprobará el remate salvo que el Tribunal acuerde
otra cosa a la vista de las circunstancias concurren-
tes en el procedimiento.

9ª.- No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.

10ª.- El presente edicto estará expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre hasta la fecha de celebración
de la subasta.

11ª.- Para el caso de que la notificación del
señalamiento al ejecutado resultante infructuoso por
encontrarse en ignorado paradero, sirva la presente
de notificación edictal para el mismo.

12ª.- En el supuesto que por causa de fuerza
mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día
y hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presen-
te en Melilla, a trece de junio de dos mil siete.

La Secretaria. Aurora Arrebola del Valle.

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1460.- D. ERNESTO RODRÍGUEZ MUÑOZ,
Secretario del Juzgado de lo Social 1 de Melilla.

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 118/
2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de D. JUAN MANUEL VELA RUIZ
contra la empresa EMPRESA JUAN JOSÉ
MARTÍNEZ AGUILERA, sobre DESPIDO, se ha
dictado RESOLUCIONES que abajo se relacio-
nan del siguiente tenor literal:

AUTO

En Melilla, a dieciséis de noviembre de dos mil
seis.

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha 18 de octubre se dictó
Auto en el presente procedimiento de ejecución
en cuya parte dispositiva se declaraba extinguida
la relación laboral con efectos de ese día que unía
al actor D. Juan Manuel Vela Ruíz, con el empre-
sario D. José Martínez Aguilera, y que se le
indemnizase al actor en la cantidad de 800,12 €
por dicha resolución y se le abonas en los salarios
dejados de percibir hasta la fecha del auto.

SEGUNDO.- Notificado el mencionado auto a
las partes el actor interpone recurso de aclaración
al estimar que siendo el salario mensual de 1.236,
56 € el diario serían de 41, 22 € que multiplicados
con los 22, 5 días que le corresponden de indem-
nización por los seis meses trabajados, harían un
total de 927, 45 € y no los 800,12 € fijados en el
auto.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- A tenor de lo dispuesto en el art.
267 de la LOPJ los Tribunales pueden corregir
errores materiales o aritméticos padecidos en las
resoluciones judiciales que no supongan varia-
ción sustancial de la misma y apreciándose en el
Auto de 18 de octubre la existencia de un error
aritmético procede corregirlo en el sentido de fijar
como indemnización la de 927,45 €, manteniendo
el resto de pronunciamientos.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: Rectificar el Auto de 18 de octubre
de 2006 exclusivamente en el sentido de que la
indemnización que le corresponde al actores de
927,45 € en vez de la de 800,12 € manteniendo el
resto de pronunciamientos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
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Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma
la Ilma. Sra. D.ª M.ª del Tránsito García Herrera,
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social de Melilla.

LA MAGISTRADA-JUEZ.

PROVIDENCIA DEL ILMA. SRA. MAGISTRADA.
MARÍA DEL TRÁNSITO GARCÍA HERRERA.

En Melilla, a doce de diciembre de dos mil seis.

Dada cuenta; Por recibida la anterior información
patrimonial, unase. Procédase a embargar, según
venia acordado las cuentas corrientes que constan
del ejecutado hasta cubrir la cantidad adeudada,
librandose al efecto los despachos oportunos.

Notifíquese esta resolución.

Lo manda y firma S.S.ª Doy fe.

MAGISTRADA-JUEZ.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

PROVIDENCIA DEL ILMA. SRA. MAGISTRADA.
MARÍA DEL TRÁNSITO GARCÍA HERRERA.

En Melilla, a once de enero de dos mil siete.

Dada cuenta; Visto el resultado que ofrecen las
presentes actuaciones, y resultando infructuosas
hasta el día de la fecha las actuaciones a fin de
embargar cantidades en cuentas bancarias del
ejecutado, oficiese al Banco Santander Central
Hispano Americano a fin de que procedan a embar-
gar la parte proporcional del sueldo del ejecutado,
así como si estuviera alguna cantidad de pago
pendiente al mismo se embargue igualmente hasta
cubrir el total de la cantidad que se adeuda, librandose
al efecto los despachos oportunos.

Notifíquese esta resolución.

Lo manda y firma S.S.ª Doy fe.

MAGISTRADA-JUEZ.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

PROVIDENCIA MAGISTRADA-JUEZ

D.ª M.ª del TRÁNSITO GARCÍA HERRERA.

En Melilla, a catorce de junio de dos mil siete.

Queda pendiente de satisfacer en la presente
ejecutoria la suma de 927,45 EUROS de principal
sin que las actuaciones e indagaciones practicadas
hayan resultado positivas en orden a la traba de
bienes de la ejecutada, por lo que atendiendo a los
precedentes indicados en la diligencia anterior, se
va a proceder a dictar insolvencia y antes de ello,
conforme el art. 274.1 LPL a dar audiencia a las
partes y al FGS para que en término de diez días

insten lo que a su derecho convenga en orden a la
continuación de la ejecutoria designando en tal
caso bienes concretos del deudor sobre los que
despachar ejecución.

Lo manda y firma S.S.ª Doy fé.

Iltma. Sra. Magistrada.

El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL FORMA a JUAN JOSÉ MARTÍNEZ
AGUILERA, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

Ernesto Rodríguez Muñoz.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SÉPTIMA MELILLA

EJEC.: 11/07 - ROLLO: 48/04

CAUSA P.A. 5/04

R E Q U I S I T O R I A

1461.- Por la presente SE CITA Y LLAMA al
Penado/a ABDELKADER MOHAMED BOUTAIB,
de estado, de profesión, hijo/a de MOHAMED y de
MAMAT, natural de Beni-Chicar, NADOR (MA-
RRUECOS), fecha de nacimiento 15/04/1948,
cuyo último domicilio conocido es C/. Alcolea n°
8 y D.N.I. 45.286.905-C, condenado por delito de
C.D.C.E., FALSEDAD DOCUMENTAL Y COHE-
CHO, en Ejecutoria n° 11/07, Rollo de Sala 48/04,
para que en el plazo de DIEZ DÍAS comparezca
ante esta Sala para constituirse en prisión como
preceptúa el artículo 835 de la L.E.Crim., al objeto
de cumplimiento de la pena impuesta en senten-
cia firme.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la
Policía Judicial que tan pronto tengan conocimien-
to del paradero del referido inculpado, procedan a
su BUSCA, CAPTURA E INGRESO EN PRISIÓN

En Melilla, a 12 de junio de 2007.

El Presidente.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.


